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a) Ltbertad de amor-tización de las l!nstallaciones que se 
reseñan en el anexo que 9JCOmpaiía. al acta de concierto durante 
lOS primeros cinco afios, a pa,rtir del comit~nzo del primer ejer
cicio económico en cuyo baJance aprurezca refiejado el resultado 
de iIa explotación de las nuevas instalaciones. . 

b) Reducción del 95 Por 100 de los derechos aranoelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas 
en el acta de concierto, siempre que, previo informe del Minis- ' 
tJeÍ'io de :nldu.strla, se acred~te que talles bienes no · se fabrican 
en Espafia.. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a ilos mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para. su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen 
en España. 

c) Reducción de hasta el 96 por 100 en Jos tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos p-revistos en el programa finan
ciero formurra.do por la Entida.d concerta.da. así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos inteTnacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaCiones de crédito indi·ca.das se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédi·to a Medio y Largo PJazo 
en la. forma establecida por la <Hden de este Ministerio de 
11 . de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con 10 previsto 
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se aoredite el destino 
integro de tailes. recursos a la financiación de aas inversiones 
reales nuevas a que se refiere el anexo al acta de concierto, 
así como el cumplimiento de 10 est8lWecido en la Orden minis-
terial citada. \ 

d) Reducción hasta del 9'5 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria -correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa en !la finca El Vago de ' 
la. Villa., equivalente a 100 cabezas de ga.nado, en !la forma 
Prevista. por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita 
en la 1X"0vincia de León. 

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto Generail 
sobre Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documen
tados en cuanto a Jos actos de constit ución o de \lJIlpliación 
de capital de la Empresa beneficiaria. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado p@azo e5pecillll de duración se entienden concedidos por 
el periodo de cinco años, a P8lrtir de la fecha de puWicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogadOS 
por :la Adminlstración, cuando las circunstancias asi ~o aconse
jen, por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de ~as Obligacio
nes que asume la Entida.d concertSlda en las c1áuswas del acta 
de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
pá.rrafo cuarto del articulo quinto de ~a Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por consiguiente, llll abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma consider8lb1e en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En ~ sUpuesto, [a Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa instruoción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apal'tado cuarto de esta Orden. 

Teroero.-En los casos en qUe el incumplimiento fuera debido 
a fuerza. mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resoaución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumpIimiento, no se p!roducirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a jUicio 
del Ministerio de Agricultura. la realidad de la causa de invo-
luntariedad mencionada. . 

Cua.rto.-Para la determinación del incumplimiento se ins· 
truirá un expediente de sanción, qUe se ajustará a 10 establecido 
en 10s artículos 13\3 llll 137 de la. Ley de Procedimiento Adminis-
1lr&tivo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del acta. de concierto. 

Lo qUe dIgo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a vv. n. muchos años. 
MadrId, 2,de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lllmos. Sres. Subsecreta·rios de Hacienda y del Tesoro, y Gastos 
. Públicos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas 
por la que se hace público haner sido autorizada:s 
las tómbolas de caridad que se citan . 

Por Muerdo del Ministerio de JI.aciellda se autorizan las 
Siguientes tómbolas de caridad, exentas del pago de impues
tos. en l~ localidSldes y fechas que se indiC8ln : 

.Jaca..-Del 25 de junio al 24 de julio de 1967. 
Pamplona.~l lJl ~e ¡unio al 16 Ae jwio de 1007" 

Estas tómbol3'l h6in de sujetarse en su Pl"oced.im!l.ento a 
cuanto dispone la legislación vigente, hllibiendo obtenido pre
viamente la autor·ización de los excelentísimos señores Prela.dos 
respectivos. 

Lo que se a;nuncia para generail conocimiento y demás 
que con·esponda. . 

Ma.drid, 1'1 de mayo de 1967.-El Jefe del Servicio, Fr8IDClSCO 
Rodriguez Cirugeda.-2.00\3,.K 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se eleva a definitiva la autorización pro
visional concedida al Alcalde Presidente del exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos para celebrar una 
tómbola de carácter benéfico-tradicional en la ci
tada capital. 

Por acuerdo de este Centro fecha de hoy ha sido elevada 
a definitiva la autorización provisional concedida el 24 de abril 
próximo pasa.do al señor Alcalde-Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Burgos para celebrar una tómbola de carác
ter benéfico-trSldicional en la cita.da C31Pital a be'Ileficio del 
Hospttal de S8In Juan y Casa Reifugio del 25 de junio al 24 de 
julio del año en· curso y en la que habrán de expedirse '150.000 
boletos, al precio de una peseta la unidad, debiendo sujete.rse 
en su procedimiento a cuanto dispone· la legislación vigente. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y de~
que corresponda. 

MadTid, 19 de mayo de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rod.íguez C1rUgeda.-2.G7g,..E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga autorización a don 
Antonio Gimilio Viana para ampliaclón de un apro
vechwmiento de aguas del río Tajo, en término mu~ 
nicipal de Polán (Toledo ). 

Don Antonio Gimilio Viana ha solicitado la ampliación de 
un aprovechamiento de aguas del rio Tajo, en término munic-ipal 
de 1P01án (Toledo), y 

Esta Direcéión General ha resuelto: 
Concede. a don Antonio Gimilio Viana autoriza;ción para deri

var un caudal continuo del río Tajo de 20 Utros por segundo, co
rrespondiente a la dotación de 0.8 Htros por segundo y hectárea, 
con destino al riego de 24.9240 hectáreas, como ampliaCión de la 
concesión que 'Le fué otorgada por Orden ministerial de 9 de 
mayo de 19M de 69,60 litros por segundo con destino al riego de 
87,0660 hectáreas, con 10 que el total autorizado pasa a ser de 
89,60 litros por segundo con destino al riego de 111,9900 hectá
reas de la finca de su propiedad denomina.d'a Quinto del Centro; 
sita en término mUnicipal de 1P01áin (Toledo), con SUjeción a las 
siguien tes condiciones: 

La. Las obras se ajus-trurán al proyec-to que ha sel'Vido de base 
a la concesión y que por es ta resolución se 3Iprueba. !La Comisa
ría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que 
,tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no imp~iquen 
modifica;ciones en la esencia de la concesión. 

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta.do 
a prurtir de la fecha de pUblicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los dieciocho 
meses a partir de la misma fecha. La pues,ta en riego total de
berá efectua-rse en el plazo de un año desde la termina;ción. 

3,.& La Adminis-tra;ción no responde de~ caudal que se con
cede. La Comisruría de Aguas del Tajo comprobará especi::olmente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen su
perior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año. . 

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del a;provecha-miento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del T ajo, siendo de cuenta del concesionario las .emune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
a-rreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de los trabajos. Una vez te.minados 
y previo aviso del concesionario, se prOcederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue; le· 
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con· 
diciones, sin que pueda comenzar la explota;ción antes de aproba.r 
este acta la Dirección General . 

5." Se concede la ocupa;ción de los 'terrenos de dominio pú
iiico-necesils:;ios para. las obras. En cuanto s. las servidumbres 
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legales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad compe
tente. 

6.& El agua que se concede queda adscri·ta a la tierra, que
dando prohi·bido su enajenación, cesión o arriendo COIIl inde
pendencia de aquélla. 

7.& La Administración se reserva el derecho de toma-r de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de a-quélla. 

8.& Esta concesión se otorga por un p~ríodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
ei dereeho de propiedad, con la obligación de ejecutad" las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis 
tentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como prOvisional 
y a tí,tulo precario para los riegos del períOdo comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del TaJO al Alcalde de Polán, para la puif.Jcación del 
correspondiente edicto para conocimiento de los regan'tes. 

10. Esta concesión qUeda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pUeda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río rea,!;iz'adas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar qUeden do
minados en su dia por algún. canal construido por el Estado, 
qUedará caducada' esta conces·ión, pasando a integrarse a-quéIlos 
en la nueva zona reglilt1.e y quedando sujetos a las nuevas nor-
mas económico-adminiskllitivas. . 

12. Queda sUjeta esta concesión a las .disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria n:aciooal, contr8lto y 
accidentes del 'trabajo y demás de ca,rácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, ,ta,nto en ~a 
construcción como en la explotación, las disposiCiones de la. 
Ley de Pesca Fluvial para conserva ción de las especies. 

14. El depósito constituido qUedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobad'a el acta de reconocimiento final de las obras. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S: muchos años. 
Mllidrid, 28 de ma,rzo de 1967.-E~ Di,rector general, por dele

gación, A. Les, 

Sr . . Comisario Jefe de Aguas del Tajo (Madrid) . 

RESOLUCION de la D irección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público la aproba
ción de las modificaciones introducidas en los apro
vechamientos h idroeléctricos del r ío Guadalquivir 
(Jaén), denominados saltos de Doña Aldonza 11 Pe
dro Marín, que forman parte de la concesión otor
gada a la <:Sociedad Anónima de Electricidad» y 
transferida a la «Compañía Sevillana de Electri
cidad», 

La <<Compa,ñia Sevillana de Electricidaeb> h a solicitado la 
concesión de la ampliación de los a'Provechamientos h idroeléc
tricos del río Gullidalquivir, denominllidos saltos de doña Aldonza 
y Pedro MaTin, y este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar las modificaciones introducid as en los aprovecha
mientos hidroeléctricos del rio Guadalquivir (Jaén) , denomi
nados saltos de doña Aldonza y Pedro Marín, cuya concesión 
fué otorgada por Orden ministeI'ial de 1 de septiembre de 1945, 
y conceder la ampliación de los caudales utilizables hasta 
60 metros cúbicos por segundo en el primero de d ichos saltos 
y 72,5 metros cúbicos por segundo en el segundó, todo ello con ' 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las obrrus e instalaciones se ajustarán a los pro
yec,tos reformooos de ambos saltos, suscrj,tos en Sevilla, sep
tiembre de 1963, por el Ingeruero de Caminos, Canales y Puertos 
don Alfonso Otero de Luna. En dichos proyectos figuran presu- ' 
puestos de ejecución IDliIterial que ascienden a 85.569.39'2 pese
trus ¡jara el sal'to de Doña Aldonz'a y 92.024.782 pesetas para 
el de Pedro Marín, siendo las potencias instal!ildas en ejes de 
turbinas de 15.000 y 18.300 OV., respectivamente. 

Segunda,.-Las obras e instalaciones del conjunto de ambos 
saltos, incluyendo las del grupo de W.OOO KV A. de la central 
de Pedro Marin. deberán quedar terminadas en el plazo de 
ddeciocho meses, contados desde la fecha de pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». . 

Tercera.-Las turbinas y al,ternadores, instalados o por insta.
lar, en ambas centrales tendrán las siguientes clliTacterísticas: 

Salto de Doña Aldonza 

Dos turbinas igu'ales tipo Kaplan, de eje ver tical . de 7.500 CV. 
cada una, para un salto de Zl metros netos y caudal m áximo 
de 30 metros cúbicos por segundo. 

Dos alternadores sincronos trifásicos, d irectamente acoplar 
dos '@ las tur~, con ¡potencia nominal. uni,1¡ada. 6.500 KVA., 

efecti,va 5.200 KW. (cos 'fI = 0,8'), ,tensión de generaCión 6 ~. 1 
frecuencia 50 p. p. s. 

La estación de transformación está constituida por un sOlo 
tr~ormador de 14.000 KVA., relación de transformación 
6.000/ 132.000 voltios. 

Salto de Pedro Marín 

Grupo 1.0 Compuesto por una turbina Kaplan, de ejevel'o 
tical, potenCia 7.500 ev., altura de salto 21170 metros, caudal 
máximo 30 metros cúbicos por segundo, a.J.terrul.d.or sinccono 
trifásico con potencia nominal 6.500 KV A., efectiva 5.200 KW. 
(cos rp = 0,8), tensión de generación 6 KV. Y frecuencia 
50 p . p. s. 

Grupo 2.0 Constituido por una turbina Kaplan, de eje ver
tical, potencia 10.300 CV., caudal máximo 42,50 metros cúbicos 
por segundo, al'ternador sinorono trifásico de potencia nomlilail 
10,000 KVA., efectiva 8.000 KW., tensión de generaCión 6 KV. Y 
frecuencia 50 p . p. s. ' 

La estación de transformación estará constituida por un 
solo transformador de 17.000 KVA. y relación de tmnsformación: 
6.000/132.000 V. 

En el plazo de tres meses, contado a partir de la publicar 
ción de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», la 
Sociedad concesionaria preSentará lss ca;racteristicas técnicas 
esenciales de lr,¡s lineas de interconexión y transporte de la 
energia generada. por ambos saltos a la salida de las respectivas 
estaciones tra.nsforma.doras. 

CUlliTta.-Dado que la. concesión ' del a.provechamiento hidro
eléctrico de pie de presa del embalse del 'I'ra.nco de :seas auto
riza pa.ra que se empleen los embalses de Doña Aldonza y 
Pedro Ma.rin como contraembalse de aquél, en .tanto qu~ no se 
construya su propio contraembalse, el concesionario vendrá 
Obligado a desembalsar de Doña AldoIlZa y Pedro Marín los 
caudales que la Comisaria de Aguas qel Guadalquivir le fLje, 
de acuerdo con 'las previsiones de la Comisión de DeilembaJses. 

Para garant izar el cumplimiento ' de lo ordenado en el pár
rrafo pcecedente, los Agentes de la COlllÍS84"ía de Alnlas del 
Guadalquivir tendrán la facultad de penetrar libremente en 
todo momento en las centrales e instalaciones de maruio y 
controles de los desagües de los saltos de Doña Aldonza y 
Pedro Marin, bastando una orden escrita del Ingeniero encar
gado para que los mencionados Agentes puedan actuar en un 
momento dado sobre los ma.ndos de los desagües de lr,¡s refe
ridas centrales, con Objeto de ajustar en caso necesario loo 
cal,lda1.es desaguados al. régimen prescr~to por el Servicio. 

Quint.a.-La Administración podcá derivar de los tramos an
teriores a los de esta cóncesión y pa.ra las neceSidades motivadas 
por los planes a,probados por la superioridad los caudales pre
cisos, sin reconocimiento de derecho o reclamación por el con
cesionario para la merma que se ocasione. 

6," El . concesionario vendrá obligado a modificar sus lns~ 
laciones para aprovechlliT el máximo caudal regulllido como con,. 
secuencia de la construcción de embalses, de acuerdo con l~l 
establecido en el articulo segundo del Decreto de 10 de enero 
de 1947 (<<Boletín Oficial del Estllido» del 21). 

7." El desnivel aprovechado continuará siendo de 21,50 metros 
en el sal,to de Doña Aldonza y 21,70 en el de Pedro Marin. 

8.' Queda sujeta esta ampliación de concesión al abono del 
canon que en su <Ha se establezca con motivo de las obrr,¡s de 
regulación realizadas por el Estllido. 

9." La Administración podrá derivar, a titulo grllItuito, de 
los embalses de Doña Aldonza y Pedro Marin los caudales ne
cesarios para la realización ce los planes de regadíos locales 
ya aprobados. o que en lo sucesivo se aprueben por el Ministerio 
de Obras Públicas, . 

10 Si el Estado utilizase las fábriClis de las presrus o los car 
nales construídos por la Sociedad concesioIllliria para lrus deriva,. 
ciones de riegos a que se refiere la condición anterior, los bene
ficios que con ello se obtenga.n, en 13. parte que éstos representen 
una reducción de los gastos que en otro caso hubieran sido para 
ello necesarios, podrá compensarlos con una rebaja del canon de 
regulación a qUe se refiere el artículo octavo, la cual será calcu
lada sobre la base de capttalizar éste al 3 por 100 del interés . 
anual. La citad'a compensación tendrá como límite máximo la 
anulación de ddcho canon y, por lo tanto, el exceso. si lo hubiere, 
qUedará a beneficio del Estado. 

11 El Estado se reserva el veinticinco por ciento (25 ·por 100) 
de la energía total producida en las distintas . fases de explo~ 
ción de los aprovechamientos qUe comprende esta ampliación 
de concesión, Según las medidas practicadas en bornes de las 
máquinas generadoras, quedando obligado el concesionario a su
ministrarla al precio máximo de 3e,7 céntimós de peseta por kilo
vatio-hora pru-a las circunstancias actuales y en las condiciones 
siguientes: 

a) Puede ser tomada por 13. Administración en cualquier 
punto de la red de alta tensión del concesionario, sin deducción 
por pérdida de transporte y medida en el lugar de la entrega. 

b) Será gar·antizad3. por el concesionario en todo momenw 
no solamente con la obtenida en el aprovechamiento objeto de 
la concesión, sino también con la prodUCCión de las demás insta
laciones que explote, ' o con las que tenga concertado régimeil 
de cooperación. 

c) La Administra,ción podrá ceder la energía eléctrica que ae 
reserva. paca 1>1.l empleo ea la OOQStruocitm '1 expJ.oteA:lión de las 


